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Marcas y Patentes

CVE 2572620

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.599.817.- UMCO S.A., ECUADOR.- Mixta: UMCO.- Marca de Productos y
Servicios: Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos
terrestres); acoplamientos y elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres);
instrumentos agrícolas que no sean accionados manualmente; máquinas de cocina, eléctricas;
máquinas afiladoras; molinos de carne eléctricos; batidores eléctricos para uso doméstico;
exprimidores de fruta eléctricos para uso doméstico; batidoras eléctricas; amasadoras mecánicas;
prensas de vapor rotativas y portátiles para tejidos; trapeadores de vapor; máquinas para cortar
pan; procesadores de alimentos eléctricos; aparatos electromecánicos para preparar bebidas;
mezcladoras (máquinas); molinillos para uso doméstico que no sean manuales; máquinas de
preparación de bebidas; abrelatas eléctricos; lavadoras de ropa; molinillos de café eléctricos;
máquinas eléctricas para hacer postres; aparatos eléctricos para preparar bebidas; máquinas
eléctricas para preparar alimentos; aparatos electrodomésticos para trocear, picar, rebanar
alimentos; licuadoras eléctricas; picadoras de alimentos eléctricas; trituradoras de alimentos
eléctricas; rebanadoras eléctricas de alimentos; extractores de zumo eléctricos; máquinas de jugo;
cuchillos eléctricos; maquinaria y herramientas mecánicas para limpieza, recorte, corte,
preparación de alimentos y jardinería; máquinas eléctricas para hacer pasta; aspiradoras
eléctricas; partes, piezas, componentes, cuchillas, para los productos mencionados, de la clase 7.
Herramientas manuales e instrumentos operados manualmente; artículos de cuchillería;
cubiertos, tenedores y cucharas; navajas de afeitar; planchas de ropa, eléctricas, de la clase 8.
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado,
ventilación y distribución de agua, así como instalaciones sanitarias. Aparatos e instrumentos de
aire acondicionado, refrigeración y ventilación del aire; aparatos para enfriar bebidas; máquinas
para hacer pan; cafeteras eléctricas; cafeteras de filtro eléctricas; tostadores de café eléctricos;
hornos de cocción; estufas de cocina; cocinetas; aparatos eléctricos para iluminación;
ventiladores de techo eléctricos; cocedores de huevos eléctricos; calentadores de comida
eléctricos; sartenes eléctricas; electrodomésticos para calentar alimentos; heladeras eléctricas;
ollas arroceras eléctricas; cacerolas eléctricas; teteras eléctricas; tostadores eléctricos; gofreras
eléctricas y planchas; deshidratadores eléctricos de alimentos; vaporizadores eléctricos de
alimentos; congeladores; aparatos eléctricos para fabricar postres helados; secadoras de cabello;
placas eléctricas para uso doméstico; bolsas de agua caliente; lámparas; hornos de microondas;
parrillas y barbacoas eléctricas portátiles; ollas a presión eléctricas; refrigeradores; ventiladores
de habitación; sandwicheras eléctricas; tostadoras; unidades de filtración de agua; secadoras de
ropa; woks eléctricos; air fryer; partes, piezas, componentes, para los productos mencionados, de
la clase 11.
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